
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 162/2009 
á, 18 de mayo de 2009 

El trá111ite relnti·uo al comodnto otorgado mediante Resolución Ad111inistrnti1,n 
N°1056/91, fm�or del Sr. Carlos Vnrgas Caso. 

CONSIDERANDO: 

Que, el co111odato fue otorgado con serinlnmiento expreso de que el ndjudicntnrio ácbía 
"dar estricto Clllllplimicllto a las adquisiciones legales que rige/! esta clase de 
concesiones". 

Que, sin e111bargo de esto, l!ledinntc lnstmmento 1780/96, contrato de ro111pra 7.'enta de 
innwcblc y présta111o de dinero, suscrito el 25 de octubre de 1996, a!lte C1rrmelo Pinto 
Alba, Notario de Fe Pública N° 42; Carlos Vargas Caso como "propietario y velldedor", 
según sáiala el Jnsfru;nento, del inlllueble adjudicado en comodato, tmnsfinó a favor de 
Si111nr Renán Cnstrillo y Milton Cnstrillo Cmz, el referido rnnmeble; siendo parte riel 
contrato !o l'v1utual Guapay, co111o entidad presfrzlllistn del monto de $US. 15.000.­
(Quincc lv1il 00/100 Dólares Americanos) n fm,or de los compradores, SILJ/la que se 
destiHnbo n pngnr el inmueble, préstamo concedido por la ellfidnd bajo garantía 
hipofet'mia collstlfuidn sobre el 111isruo illmueble objeto del contmto de compra venta. 

Qur, eJL jonnn posterior ante ln cesación de pagos In Mutual i11icío y concluyó un 
proceso (Onctil'O. a resultas del cual, e11 ejecució11 de sentencia, se udjudicó el bien 
in mueble. 

Que, n la (celia, el Bn11co BlSA, que adquirió la Mutual Cunpay, st> cncwntra 
rcquiriewio el desalojo del inmul!ble. 

Que, la propiedad es un poder ju rídico que otorgo a s11 titular el dereclw de usar, gozar 
y disponer de Tl/1 bien. 

Que, Cnrlos Vargas Caso ern duúio lÍJLÍC!lllli.'nte de las 111ejorns y no así del terrello, por 
lo que e11 ningún caso podía disponer la venta del ntisJIIO a favor de ttll tercero; s1no que 
su obligrzción cousistía e11 de1,ol'uer dicho inmueble, según los térlllinos de la Resolución 
que le adjudicó el cowodato, al Gobierno Municipal. 

Que, se euidencin, por tanto, que al haber tmnsferido el biell recibido e11 comodato 
municipal, el Sr. Cnso iHjri¡¡gió el régimell general y particular del comndnto otorgado, 
lwLnendo faltado a ln obligación que su título de comodatario le imponía de "dePohwr ln 
cosa de acuerdo a lo coll7'Crtído", seg1Í¡¡ prescribe el art. 889 del Código Ci·uil, wyo arl. 
88'1 establece, por su parte que "el comodante permanece propie tario de la cosa que 
presta". 

Que. el contrato de tmnsferencia del bien i¡¡muelJle y préstamo de dinao de ln Mutual 
Cunpay a Sinwr y Mi/ion Castrillo, es lllllo de pleno dcrcclto de acuerdo ai i1rt. 452 
(Cilsos de Nulidnd del Contmfo) por: n) fnlta en el objeto del contrato de los requisitos 
sc1inlodos por ley (objeto ilícito), b) por iltcitud de la causa e ilicitud del 111oti1.:o que 
1 111pu!so n los partes a U'lcbrar el collfrato, e) por error esc¡¡c/nl sobre el objeto del 
CO!ifmto. 

Que, siemio la nulidad i111prescríptíble, insubsanal,lc f' inco11(irmrzble, el acto /litio lf 
lodos los netos que de Jl derj-uan no pueden llegnr a adquirir esindo y son susccptil1lcs d� 
dcc lornc1Ón j11rficinl de nulidnri en cualquier fie111po. 
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Que, la falta de not ificación a la Alcal día Mwzícipal de Sallla Cruz con el proceso 
coactivo incoado por ln Mutual Guapay co11tra los prestamistas en 1/lorn, significa 11/W 

patente ·uiolación de las ga rantías collsfilucionales 11 la defensa en juicio, así como al 
debido p roceso; es taJL do facu ltado el Gobierno Municipal n iniciar las rzcciones legrzles 
correspondientes. 

POR TANTO: 

El Conceio M zwicipal de Santa Cruz de la Sierm, de confomúdnd a lo normado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Mwzicipalidades y o tms rwnnrzs co11exas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, Cll Sesión Ordinaria de ji:cllfl 18 de mayo del nrzo 2009, dicta la 
siguiente, 

RESOL UCIÓN 

Artículo Primero.- Instruir al Ejccutiro Municipal parrz que, 11 la risfa de la prueba 
aportarlrz, observando lo p recep tuado por la Ley 2028, Ley 2341 y su 1\egla rnento, inicie 
el proceso administra fivo de Reroca tontz del Comoda to otorgado mediante Resolución 
Admillistrath1a N° 1056/91, nfm'or del Sr. Carlos Vargas Caso. 

Art-iculo Segundo.- Inicie ln acción judicial correspon.die11te demaiUlaiUio la nulidad del 
lustrumcnto N° 1780/96, por no ser el trallsfere¡¡fe propietario de la cosa que trallsjiere y 
porque el consen titniento de la Municipn!idad nunca fue obtenido pnm la celebmció11 de este 
ncuerrlo. 

Artículo Tercero.- Intervenga en el fenecido proceso jlldicinl en el Juzgado Séptimo 
Ordillnrio de Partido en lo Ciz,il, solicitando el des nrchivo de obrados, a fin de 
in terpone r los pcticiolles y recursos que correspondan el/ defensa de la propiedad 
1/Wilicipa/. 

Artículo Cuarto.- El Ejecu tit 'O lv1wzicípal queda encorgndo del cumplirnien to de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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